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El Saber de mis Hijas 
Hará mi Grandeza 

Secrefarío General 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 

10 DE JUNIO DE 1983. 

En la ciudad de Hermosillri, Sonora, siendo las diez 

y ocho horas con veinticinco minutos del día diez de junio 

de mil novecientos ochenta y tres, se reunieron en la Sala· 

de Consejo del edificio principal del campus universitario 

los integrantes del H. Consejo Universitario, para celebrar 

una sesión ordinaria a la que f1.eron citados previamente -

en debida forma y de acuerdo con el Orden del Día se pasó-

a lo siguiente:-------------------------------------------

1 .- Lista de asistencia.- Se procedió a pasar 1 ista de -

presentes contándose al inicio de la sesión con 32 conseje 

ros de las 56 representaciones de las que integran el H. -

Consejo Universitario, por lo que se declaró el quórum le--

gal.------------------------------------------------------
Acto seguido el señor Rector pide al señor Secretario Gene 

ral de la Universidad lea el Orden del Día, siendo éste el 

siguiente: 1 .- Lista de asistencia 2.- Informe de Recto

ría 3. - Renovación de 1 a Comisión de Asuntos Hacendari os-

4. - Reestructuración Académica 5.- Asuntos Generales. --

El señor Rector pregunta si hay alguna observación al Or-

den del Día. Sólo existe una, en el sentido de que se in

cluya el problef11a de la .radio. El lng. O~valdo.b.andavazo,

en uso de la palabra dice que si cuál es el segundo punto

del Orden del Día, contestando el lng. Balcáz9 r que se tra 

ta de la renovación de la Comisión de Asuntos Hacendarios. 

' 
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El propio lng. Landavazo menciona que se requieren de 2/3 

partes del Consejo Universitario para 1 a renovación y di-

ce que al principio de 1 a sesión solo se tenían 32 repre-

sentaciones. La consejera Amelia l. de Blanco propone 

que se cambie el Orden del Día y se deje para el final di 

cho punto. El Lic. Arnulfo Castellanos pregunta si para

instalar la asamblea se necesitan las 2/3 partes. El lng. 

Landavazo responde que la sesión ya está instalada. El s~ 

ñor Rector menciona que existe una propuesta de Francisco 

Moreno Calles para que se trate el problema de la radio y 

el propio Rector sugiere que se trate en Asuntos Genera-

les y que Se9 eW primer punto a tratar.------------------

2.- Informe de Rectoría.- En uso de la voz, el señor -

Rector informó lo siguiente: Señores integrantes del H. -

Consejo Universitario: Comparezco ante ustedes para some

ter a su consideración algunos conceptos sobre la Univer

sidad, en el cual doy cuenta de lo siguiente: Estoy plen-ª 

mente conscien~e de la grave responsabilidad que tiene -

ser Rector de una Universidad. Las instituciones de educ-ª 

ción superior, son nada menos que las encargadas de dotar 

al estado de ciudadanos que en el futuro tendrán a su ca~ 

go delicados puestos, algunos de tal responsabilidad, que 

de la actuación de aquellos dependerá la buena marcha de

todo un pueblo y todo un país. Más compleja pues, no pue 

der ser la tarea de ordenar y estructurar toda una comunl 

dad universitaria con miras a alcanzar el mejor funciona

miento de nuestros jóvenes egresados. En el año que lle-
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última instancia somos todos, los Coordinadores de las Escu~ 

las, Departamentos que integran nuestra Universidad, Jefes -

de Departamentos, funcionarios en general, maestros, trabaj~ 

dores y estudiantes,los responsables del destino de la Univer. 

sidad. He procurado que nuestra Universidad se relacione lo 

más posible con otras Universidades, así corno con otras ins

tituciones vinculadas con la educación superior. En este -

mundo moderno ya no se concibe vivir aislados. He tenido es

pecial celo en cuidar nuestra autonomía, a la que considero

fundamentalmente importante en la vida de la Universidad. -

Las decisiones propias, el autogobierno, son facetas indis-

pensables para poder trabajar libremente, respetando y hacien 

do que se respete el pluralismo ideológico. Podría mencionar 

otros aspectos, pero quiero recalcar muy especialmente algo

que debe preocuparnos seriamente en la vida de la Universi-

dad. Fundamentalmente, en esta ocasión me refiero a la Cornl 

sión de Asuntos Hacendarios y la Reestructuración Académica. 

Debernos estar conscientes de las graves irregularidades que

presentan la organización académica y de gobierno de nuestra 

Universidad. Regularizar estas situaciones·debe constituir

el objetivo mismo de este Consejo Universitario. Reconozca-

rnos también que retardar esta tarea significa no poder dar -

soluciones institucionales. a los muchos problemas que enfren 

tamos en 1 a Universidad. Por el 1 o,. he juzgado conveniente -

iniciar el trabajo de este Consejo con estos dos plantearnien 
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Secrefarí,1 General , • • l d h d d mocrat1camente 1mp ementa os, emos a o ya un gran paso en 

el ordenamiento de nuestra vida institucional y estamos ya-

1 istos para emprender la discusión de nuestra problemática. 

Debemos hacer un gran esfuerzo a fin de salvaguardar nues-

tra autonomía, evitando rebasar los muros universitarios y

consolidarnos en la unidad. El Consejo Universitario, ha -

sabido defender la integridad de la Universidad y su carác

ter de máxima autoridad le confiere el señalamiento y ejecu 

ción de la política universitaria en el órden académico, ad 

ministrativo y financiero. Asumamos nuestro papel con res

ponsabilidad. Después de esta exhortación me permito info~ 

mar que con fecha 6 de junio pusieron a mi consideración su 

renuncia al puesto que venían desempeñando algunos funcion~ 

rios, argumentando que una vez definida la elección de Rec

tor se debe tener amplia libertad para llevar a cabo los -

propósitos de renovación de la Secretaria General, Dirección 

General de Servicios Escolares, Departamento de Extensión -

Universitaria, Departamento de Personal, Departamento de -

Planeación y Desarrollo, Centro deCálculo y Procesamiento -

de Datos, Centro Coordinador de lnvestigac]ón y Postgrado,

C I CTUS, Cent ro Cc,ord i nadar de B i b 1 i o tecas; mismos que con -

fecha de hoy, viernes 10 de junio~ fueron ratificados en -

sus correspondientes cargos, por considerar que son univer

sitarios de probada capacidad y responsabilidad y que contl 

nuarán dedicando todo su esfuerzo al servicio de los idea--
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junio próximo, fueron el C.P. René Montaño Terán, al puesto 

de Tesorero General de la Universidad de Sonora y el Sr. -

Atilano G. Labrada al puesto de Contralor General de la Te

sorería de la Uni-Son; ambos agradecieron las atenciones y

apoyo que recibieron durante su gestión administrativa indi 

cando en su texto de renuncia que sin ello no hubieran podl 

do cumplir cabalmente con su cometido y agregan "son mis de 

seos, que en este nuevo periodo administrativo que se ha 

iniciado, sea de lo más fructífero y beneficioso, para que

nuestra querida Universidad siga adelante como entidad repr~ 
' 

sentativa de la Educación Superior en nuestro Estado". Es

indiscutible que estos funcionarios cumplieron satisfactori~ 

mente con las tareas que tenían encomendadas y les agradez

co de antemno el empeño que dedicaron en sus acciones. Hay 

que recordar que las universidades son instituciones en con 

tinua evolución y que los ajustes, claros y concisos, sean 

ticipan a situaciones previsibles. En toda estructura exi~ 

ten posiciones que tienen que cumplir objetivos y políticas, 

metas y fines; la Uni-Son no es la excepción, cada uno de -

sus miembros que·realizan una función en 16s diversos nive

les están sujetos a cambios. La Universidad de Sonora, debe 

mirar el horizonte y mantener un equilibrio dinámico, ven-

ciendo obstáculos que en algún momento impidan el cumplimien 

to que los sonorenses, coh profunda visión futurista se tra 
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zaron y que es llegar al máximo nivel de realización cultu

ral para nuestra raza. En una sesión anterior llevada a ca-

bo el día 26 de mayo de 1983, donde se informó por parte de 

Rectoría del rechazo a la instalación de una unidad en Her-

mosillo del ITESM para cubrir el bachillerato y nivel supe

rior a partir del próximo mes de agosto se me solicitó in-

formar acerca de la planeación de la educación superior en

México a través del Sistema Nacional de Planeación Permanen 

te de la Educación Superior (SNPPES), la Coordinación Nacio 

nal para la Planeación de la Educación Superior (CONPES), -

los Consejos Regionales de Planeación de la Educación Supe

rior (CORPES), las Comisiones Estatales para' la Planeación

de la Educación Superior (COEPES) y las Unidades lnstitucio 

nales de Planeación (UIP). Solicito al señor Secretario dé 

lectura al documento que le he llamado "Breve Historia de -

la Planeación de la Educación Superior en México a través -

de: SNPPES, CONPES, CORPES, COEPES y UIP'S". A principios

de 1977 el Gobierno de México anunció su decisión de elabo

rar un Plan Nacional de Educación. En _lo que respecta a la

educación superior, la Asociación Nacional de Universidades 

e Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES) fue invitada a

presentar una ponencia en que se plantearon los puntos de -

vista de las instituciones asociadas (la Uni-Son es miembro 

de ANUIES). La ANUIES trabajando conjuntamente con la SEP, 

elaboró una ponencia llamada "La Planeación de la Educación 

Superior en México" la cual en esencia propone se instituya 
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un Sistema Nacional de Planeación Permanente de 1a Educación 

Superior en México (SNPPES). Esta ponencia se aprobó en 1a -

Secrefarío General XVIII Reunión Ordinaria de 1a Asamblea General de 1a ANUIES

en 1a Ciudad de Puebla en Noviembre de 1978, quedando, a --

partir de entonces instituido e1 SNPPES. El documento ante

riormente citado contiene los postulados fundamentales del -

quehacer educativo y los principios rectores de su p1aneación, 

así como el compromiso de llevarlos a cabo sobre bases de -

coordinación entre las autoridades gubernamentales y las ca

sas de estudio, en un marco de pleno respeto a 1a autonomía

de las instituciones educativa~y a 1a soberanía de los Esta

dos. Los mecanismos del SNPPES son los siguientes: 1. La -

Coordinación Nacional para 1a Planeación de 1a Educación Su

perior, CONPES. E1 7 de enero de 1979 se inauguraron formal 

mente, los trabajos de 1a CONPES. Este organismo está inte-

grado por: E1 Secretario de Educación Pública quién, 1o pre

side, Miembros titulares de 1a SEP, Miembros titulares de -

ANUIES y los miembros del Secretariado Conjunto SEP-ANUIES.-

2. Consejos Regionales de P1aneación de 1a Educación Supe--

rior, CORPES. Entre Mayo y~u1io de 1979 se instalaron ofi-

cia1mente 8 Consejos Regionales de P1aneación de la Educa--

ción Superior (CORPES), quedando cubierto eon este proceso -

la segunda fase del proceso de conformación del SNPPES, pre

visto en e1 documento de Puebla. Estos Consejos Regionales

tienen especial importancia si se toman en cuenta las gran-

des diferencias socio-económicas que se dan en e1 desarro11o 

de las distintas regiones geográficas del país, los 8 CORPES 
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se enl istan a continuación: ------------------------------

1 . Región (Noroeste) Sede: Uni-Son, ITSON 

2. Región 11 (Norte) Sede: 

3. Región 111 (Centro) Sede: 

Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 

Universidad Autónoma de San -
Luis Potosí. 

4. Región IV (Occidente) Sede:Universidad de Guadalajara. 

5. Región V (Centro Sur) Sede:Universidad Autónoma de Puebla. 

6. Región VI (Sur) Sede: Universidad Veracruzana. 

7. Región VII (Sureste) Sede: Universidad de Yucatán. 

8. Región VII 1 (Zona MetropQ 
1 itana de la Cd. de Méxi-
co) Sede: U.N.A.M. 

3. Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación -

Superior, COEPES. La CONPES después de establecer los CORPES, 

inició un proceso de instalación de la Comisión Estatal para

la Planeación de la Educación Superior, COEPES, de cada enti

dad federativa, quedando oficialmente instalados 31 COEPES. -

Cada COEPES en su calidad de mecanismo de coordinación de las 

actividades educativas y de producción en el ámbito estatal,

es un foro idóneo para que se expresen y sean tomadas en cuen 

ta las opiniones de los sectores con la educación superior. -

Por esta razón ahí se encuentran representadas las instituciQ 

nes de la ANUIES ~ los organismos del Gobie~no Federal y el -

de cada estado; asimismo, las COEPES posibilitan la participE 

ción, para efectos específicos, de representantes del sector

productivo, de las asociaciones de profesionales y de cultura, 

así como de otras instituciones de Educación Superior, cuya -

participación se estima conveniente, aunque no sean miembros-
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de la ANUIES ni de la SEP. Así definida en la reunión 

de Puebla, y desde el momento de su integración, cada

C0EPES ha tenido una tarea esencial: Preparar su res-

pectivo Plan Estatal Indicativo de desarrollo de la -

Educación Superior, PEIDES, para el período 1981-1990. 

4. Unidades Institucionales de Planeación, UIP. En -

febrero de 1980 la C0NPES aprobó su plan de trabajo p~ 

ra ese mismo año, el cual se propuso consolidar los 

C0RPES, las C0EPES y las Unidades Institucionales de -

Planeación UIP. Estas últimas nacieron también, como -

tales, a raíz de la creación del SNPPES. Las UIP 1 S -

constituyen los mecanismos básicos del proceso de pla

neación y el Sistema Nacional de Planeación Permanente 

de la Educación Superior, SNPPES, descansa sobre ellas, 

toda vez que son las responsables de la elaboración de 

planes y programas de desarrollo institucional 11. Al 

terminar de leer, un consejero solicita sea entregado

ª los consejeros una copia de este documento. El señor 

Rector manifiesta que con todo gusto serán entregadas

la próxima sesión. Continúa el Rector y dice: Con fe 

cha de hoy hubo una reunión de la C0EPES donde por --

cuarta ocasión se puso a consideración, a insistencia-
• del ITESM y del Delegado de la SEP en el Estado la ape~ 

tura de la Unidad del ITESM en Hermosillo a partir de -

agosto y cubriendo la demanda de ·educación media supe-

rior y superior del Estado de Sonora, argumentando que

no pretenden ser institución masiva, que su mercado se 
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1 imita a cierto sector de la sociedad sonorense, que es con 

el fin de que no exista fuga de estudiantes sonorenses, que 

buscan ser autofinanciables y por ello incluyen carreras de 

ingeniería y del área social y administrativa, que acuden a 

contribuir y satisfacer la demanda de la educación superior 

en el Estado de Sonora y que desean incorporarse al desarrg 
' 

llo del Estado. La posición de la Universidad de Sonora en 

resumen, fue la misma que la de las reuniones anteriores de 

la COEPES donde se ha puesto a consideración este asunto y

que resumo en un documento que le llamo "Observaciones sobre 

el Proyecto de la Apertura de una Unidad del· ITESM en la ci~ 

dad de Hermosillo 11
• Pido al señor Secretario General dé 

lectura al mismo. l. Sobre la metodología que se empleó -

para real izar el estudio de mercadgpara justificar la aper

tura de la unidad, destaca el hecho de que solo se analizó

la "demanda social" y no están incluidas las necesidades -

del mercado de trabajo ni el análisis de la actual oferta -

educativa en el Estado de Sonora. 2. En cuanto a las carr~ 

ras que se propone ofrecer en la unidad destacan las siguien 

tes observaciones. a) Las carreras de Lic. en Administra-

ción de Empresas, Lic. en Mercadotecnia, Contador Público y 

Lic. en Ciencias de la Comunidad, todas el las pertenecien-- - -

tes al área de ciencias administrativas y sociales vendrían 

a aumentar el porcentaje de la matricula que actualmente se 

encuentra en esta área. En 1980 esta área sostenía el 47%

de la matricula total del Estado de Sonora siendo el §rea -

de mayor porcentaje mientras, otras áreas como las de inge-
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nieria y Tecnologia con 30.21%, Ciencias AgropecuarJas -

con 19%, Ciencias Natuales con el 2% absorbian en conjun

to apenas el 51% (ver cuadro 16, pag. 125, PEIDES-S0N0RA). 

A nivel nacional esta área absorbia el 51 .9% en el mismo

año, fenómeno por demás preocupante que en el mismo Plan

Nacional de Educación Superior se señalaba como una defor 

mación de la oferta educativa que estaba generando un su

perávit en algunas carreras administrativas y un déficit

en otras (como ingenierías y ciencias naturales) quepo-

drían provocar desempleo en las primeras y el peligro de

tener que importar profesionales en otras (Pag. 88 del --

PNES). b) Por otro lado, y en relación a estas carre--

ras ya se ofrecen en todas las instituciones (Públicas, -

TecnoTggicas y Privadas) las carreras de Contador Público 

y Lic. en Adnininstración de Empresas. 3. El PNES (Pag.87) 

señala "no obstante que hubo congruencia en el crecimiento 

del alumnado, se observó Jo que parece ser una improvisa

da y anárquica pral iferación de instituciones privadas d~ 

rante la década: de 50 existentes en 1970 se pasó a más -

de 100 en 1980, muchas de las cuales registran un número-

insignificante de alumnos 11 . . . . . Más adelante (Pag.94),-

refiriéndose al .subsistema de instituciones privadas, el

PNES señala "El desarrollo de este sistema, sin embargo,

puede registrar comportamientos inesperados, tanto en lo

referente·a1 crecimiento de la población como en cuanto a 

la creación de nuevas instituciones. Además, su influen-
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cía puede incidir fuertemente en la saturación del mercado 

de trabajo 11
• En el PEIDES se señaló (Pag.54) 11 

•••• de --

acuerdo con las necesidades económicas y sociales a nivel

estatal,,podrá presentarse la conveniencia de crear o esta 

blecer nuevas instituciones, de ,modo que mediante el esta

blecimiento de una nueva oferta educativa, se puede dar -

respuesta a dichas necesidades. Por esto la instancia más 

adecuada es la COEPES, en cuya estructura operacional, se

dan las condiciones de partfcipación del sector educativo

y de otros sectores, para poder relacionar el crecimiento

de la oferta educativa con las características de órden -

económico y social existentes. En estrecha relación con -

todo lo anterior, es necesario alcanzar a nivel de todo el 

sistema de educación superior del estado, un desarrollo ar 

mónico de todas las instituciones, de modo que pueda supe

rarse el viejo problema del exceso de oferta educativa en

determinadas áreas y carencias en otras, al margen de las

necesidades estatales". En el mismo PEIDES (Pag.95 y 96)

se establecen programas y proyectos en los que debería es

tarse trabajando con el objetivo de buscar el desarrollo -

armónico de las instituciones de educación superior. Por -

ejemplo el programa 10 establece como meta, la realización 

de estudios que proporcionen las bases suficientes para m~ 

jorar la toma de decisiones en relación a: creación de nu~ 

vas instituciones, desconcentración de servicios educati-

vos, determinación de la capacidad óptima de las I.E.S. El 
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proyecto 21 (Pag. 95) contempla la realización de un estu

dio que permita obtener bases e ird icadores objetivos para 

apoyar la toma de decisiones relacionada con la creación -

de nuevas instituciones. Todo Jo anterior hace destacar -

que una función vital de la COEPES debe ser vigilar la no

saturación del mercado de trabajo, la diversificación de -

la oferta educativa, la no duplicidad y proliferación de -

instituciones educativas, todo esto dentro del marco de -

las necesidades prioritarias del estado y en base a decisig 

nes y criterios de solidez indiscutible. 4. En base a las 

consideraciones anteriores, la Uni-Son sugiere: a) Establ~ 

cer en la mayor brevedad posible, los criterios que deben

normar la creación de nuevas instituciones con el fin de -

obtener bases más objetivas para tomar decisiones. Evitar

de esta manera que cada caso sea analizado en base a crit~ 

rios distintos, Jo cual puede generar decisiones injustas. 

b) Si bien la Uni-Son no se opone a la apertura de una nu~ 

va institución sobre todo cuando ésta es de prestigio nacig 

nal, si se sugiere que la oferta educativa de esta nueva -

institución contribuya a ampliar las oportunidades refor-

zando las áreas desatendidas sin saturar más las que ya Jo 

están. c) En relación a las variaciones que se incluyen -

a 1 a propuesta or i g i naJ, que afirman: 11 responder en esen- -

cia a los objetivos de ofrecer nuevas contribuciones a la

educación superior de Soriora y al fortalecimiento, etc.--

(ver pág. 6 de propuesta) no cumplen definitivamente con -

la inquietud y necesidad planteada en el PEIDES, pues la -
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carrera de Lic. en Administración Financiera que viene a 

sustituir a la de Lic. en Administración de Empresas, per_ 

tenecen a la misma área y aún más la administración finan 

ciera, en todo caso, en algunas instituciones del estado

que ofrecen la Licenciatura en Administración de Empresas, 

la ofrecen como opción o especialidad terminal, aunque el 

norrbre de la carrera no cambie; en lo que a la licenciatu 

raen Sistemas de Computación Administrativa se refiere,

ésta no es una opción que venga a ampliar la oferta educa 

tiva pues el mismo I.T.E.S.M. la ofrece en la unidad Noroe~ 

te establecida en Cd. Obregón; lo mismo sucede con la Ca-

rrera de Ingeniero en Sistemas Computacionales". En uso 

de la voz, el consejero Arnulfo Castellanos pide que se -

den los nombres de los integrantes de la COEPES, CORPES,

U(P, SNPPES, etc. y además el documento acerca de la Pla

neación de la Educación Superior {SNPPES, CONPES, CORPES, 

COEPES, U(P 1 S). El (ng. Osvaldo Landavazo, propone que el 

Consejo Universitario impugne en pleno el paquete de carr~ 

ras del 1.T.E.S.M. Al respecto, el .(ng. Efrén Pérez Segu

ra menciona que todos están de acuerdo en que no debe ins

talarse el (.T.E.S.M. en Hermosillo, pero lo importante es 

¿ qué hacer ? • .E 1 consejero Raymundo Márq-Uez pregunta que 

tan decisivo es el voto de la S.E.P. a través de su Delega 

do y el señor Rector le contesta que se considera como un

solo voto. En uso de 1 a voz, el consejero alumno Luis Fe-

1 ipe Larios menciona que los organismos tales como la---

COEPES, ANU(ES, etc., son organismos que tienden a privatl 



El Sab.er de mis Hijos 
Hará ml Grandeza 

Secrefar,a General 

- 15 -

zar la educación superior en el Estado y que esto permite 

normar nuestro criterio. El lng. Osvaldo Landavazo, pide 

que se proteste ante la S. E. P: (elaborando un documento)-· 

citando la posición que tiene S.E.P. con respectoa la ed..':! 

cación privada y con respecto a la votación de algunos -

funcionarios en la junta de la COEPES y que se proteste -

por la entrada del Tecnológico. La T.S. Amelia l. de Blan 

co, pide que la Universidad replantee de nuevo su posi--

ción con respecto al acuerdo de la COEPES. La consejera

por el Departamento de Ciencias Sociales Margarita Urias

Hermosi11o pide que el documento que se elabore sea diri

gido al Lic. Jesús Reyes Heroles. El lng. Mario A. Tara

zón, dice que dado que el Tecnológico de Monterrey es una 

Institución de prestigio, el asunto debe de ser tratado en 

forma más analítica, mencionó que ya existe una unidad 

de 1 1 . T. E. S.M. que es 1 a Maes t r r a en Adm in is t ración. E 1 -

consejero Marco Antonio García dice que el Plan de Desa-

rrollo de la Universidad se puede ver obstaculizado por -

la intromisión del Tecnológico de Monterrey. La maestra

Elia. Manjarrez dice que los estudiantes que egresen de la 

Universidad de Sonora serán los subempleados del Tecnoló

gico de Monterrey. La Lic. Margarita Uri~s Hermosf11o -

propone: 11 la formación de una Comisión para que se haga

un análisis sobre la situación del Tecnológico de Monte-

rrey y sobre el DesarroJJo de la ·Universidad". Esta pro-
< 
puesta se aprueba por mayoría. El lng. Osvaldo Landavazo 

j 
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hace otra propuesta en el siguiente sentido: 11Que se soll 
El Saber de mis Hijos 

Haré mi Grandeza cite una nueva reunión con la COEPES, solicitud por parte 
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de la Universidad de Sonora, para tratar el asunto de la

entrada del Tecnológico de Monterrcy 11
, esta propuesta se

aprueba por unanimidad. El lng. Osvaldo Landavazo, hace

la siguiente propuesta, recopilando las inquietudes de -

las asambleas, la propuesta es la siguiente: 11Que se pro

teste a través de un documento en forma pública ante la -

Secretaria de Educación Pública, por la entrada del Tecno 

lógico de Monterrey en Hermosillo y por la postura que -

adoptaron algunos funcionarios que dependen directsmente

de la S.E.P. y que se proteste también por la posición -

que adoptó dicha Secretaria al estar en contra de sus prg 

pios principios o sea su posición con respecto a la educ~ 

ción privada 11
• El señor Rector somete a consideración la 

anterior propuesta y es aprobada por unanimidad. El señor 

Rector somete a consideración de la asamblea a los inte-

grantes que él propone para integrar la Comisión que ela

borará dicho documento, siendo ellos: M. en C. José Refu

gio Silvestre, Lic. Margarita Urias Hermosillo, Luis Fell 

pe Larios Velarde y Lic. Francisco Vargas Serrano. Se vo 

ta esta Comisión y es aprobada por unanimi~ad. ----------

3.- Renovación d~ la Comisión de Asuntos Hacendarios.- -

En uso de la voz el señor Rector informó lo siguiente, 

con respecto a la Comisión .de Asuntos Hacendarios: 11 La Co 

misión de Asuntos Hacendarios es el órgano que vigila las 

finanzas universitarias; por eso se exige que sus miembros 
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sean universitarios y estén vinculados mediante tareas de 

docencia e investigación con la Universidad. Para ello -

también se establece la sustitución periódica de cada uno 

de sus miembros, para no propiciar ningún tipo de intere

ses en relación con las funciones que a ese Organo confie 

re la Ley. Al respecto, deseo aclarar algo que señala la 

Ley 11la Comisión de Asuntos Hacendarios no constituye un

núcleo de poder frente a otras autoridades universitarias, 

pues si sus miembros son designados por el Consejo Unive~ 

sitario, debe entenderse que sus funciones fundamentales

son delegadas por la Universidad a efecto de resolver los 

múltiples aspectos técnicos que implican su manejo finan

ciero. Si bien propone ternas para la designación de Te

sorero y Contralor, y elabora los proyectos de presupues

to, es el Consejo Universitario como máxima autoridad, el 

que hace la designación de aquellos funcionarios, y aprue 

ba, revoca o modifica, los proyectos de presupuestos de -

ingresos y egresos''. Pido al señor Secretario dé lectura 

a los Artículos 25, 26 y 27 de la LeyOrgánica, referentes 

a la designación, requisitos y atribuciones de la Comi--

sión de Asuntos Hacendarios. Al terminar le solicito lea

el Reglamento c9rrespond.iente: Articulo 25.- La Comisión

de Asuntos Hacendarios es la autoridad financiera de la -

Universidad de Sonora y estará integrada por tres personas 

designadas por el Consejo Universitario, por una mayoria

de las dos terceras partes de sus miembros. Anualmente el 
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Consejo Universitario designará a un miembrQ_de la Comisión 

que substituya al que ocupe el Gltimo lugar en el órd~n de 

la primera designación, pasando el nuevo miembro a ocupar

el primer lugar. Las vacantes que ocurran por cualquier -

circunstancia imprevista serán cubiertas por quien designe 

el Consejo Universitario. Articulo 26.- Para ser miembro

de la Comisión de Asuntos Hacendarios se requerirá: 1.-Ser 

mexicano por nacimiento y tener cuando menos treintaáios -

de edad el dia de la designación. (!.Poseer titulo univer 

sitario legalmente expedido. 111.- Prestar o haber prest~ 

do servicios docentes o de investigación en la Universidad 

de Sonora y gozar de reconocida honorabilidad. Los miem-

bros de la Comisión de Asuntos Hacendarios no podrán ser -

designados Rector o Coordinadores Ejecutivos sino dos anos 

después de haber pertenecido adicha Comisión. Articulo -

27.- Son atribuciones de la Comisión de Asuntos Hacenda-

rios, las siguientes: 1.- Administrar el patrimonio univer 

sitario y sus recursos ordinarios y extraordinarios que -

por cualquier concepto pudieran allegarse. 11.- Fomentar

el incremento del patrimonio universitario. 111.- Formu-

lar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos 

así como las modJficaciones que sea necesario introducir -

durante cada ejel'cicio, oyendo previamente al Consejo Uni

versitario, al Rector y a los Consejos Directivos. IV.- -

Presentar al Consejo Universitario, dentro de los tres pr! 

meros meses de la fecha en que concluya un ejercicio, la -

cuenta respectiva supervisada por un Contador Público, in-
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dependiente, y designado con antelación por el propio Cons~ 

jo Universitario. V.- Expedir y modificar su reglamento in. 

terior, con aprobación del Consejo Universitario. VI.- Las 

demás que sean conexas con las anteriores o que le confiera 

esta Ley, el Estatuto General y sus Reglamentos. Acto se-

guido el señor Rector pide al señor Secretario lea una car

ta dirigida por el consejero Arnulfo Castellanos y que dice: 

11 Hermosi1lo, Sonora, junio 9 de 1983. H. Consejo Universita 

rio, Presente. Considerando que: 1.- El Articulo 25 de la -

Ley Orgánica señala a la Comisión de Asuntos Hacendarios co 

mola autoridad financiera de la Universidad de Sonora. 

2.~ Que los Artículos 2i fracción 111 y 14, fracción IV de

la Ley Orgánica parecen establecer como facultad exclusiva

de la C.A.H. la formulación y modificación del presupuesto

de la Universidad, mientras el Consejo Universitario se en

cuentra limitado a conocer y aprobar pasivamente dicho pre

supuesto. 3.- Y que los Artículos 17, fracción (V y 14, 

fracción 111 parece facultar al Rector para que proponga a

los integrantes de la C.A.H. ante el Consejo Universitario

y limitan a éste a aprobar o desaprobar pasivamente, el co.n 

sejero universitario que .suscribe solicita~que el Consejo -

Universitario co~sidere lo siguiente: 1.- Debe establecer

inmediatamente un Reglamento que limite las facultades de -

la C.A.H. y le quite o ate.núe cuando menos el carácter de -

autoridad lndependlente del Consejo Universitario que hasta 
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ahora ha tenido. 2.- Para ser congruente con el proyecto de 
El Saber de mls HlJae 

Haré mi Grandeza • • .-d emOC ratIzaC1O n que el Rector ha declarado ante la prensa, -
Secrefarío General 

éste debe de proponer ante el Consejo Universitario, no una-

terna sino un conjunto más numeroso de personas y enseguida

abrir un perfodo de espera que permita a los consejeros con

sultar a sus representados y cambiar impresiones entre sí Ps 
ra poder obtener una lista jerárquica de posibles integrantes 

idóneos. De no cumplirse los puntos primero y segundo, el -

consejero universitario que suscribe no se considera moral-

mente facultado para votar una terna propuesta por Rectoría. 

Atentamente Arnulfo Castellanos Moreno, representante cons~ 

jero universitario maestro, por el Departamento de Física. -

C.c.p. Rector, c.c.p. el Secretario General u. El propio con 

sejero Arnulfo Castellanos propone y pide que se asiente en

actas que el Rector puede retomar alguna proposición de los

consejeros. En uso de la voz, el señor Rector dijo que como 

se desea que nuestras autoridades funcionen, se elaboró un -

plan de trabajo, mismo que pido al señor Secretario lea su -

contenido. Acto seguido el señor Secretario, lee el plan de 

trabajo de la Comi~ión de Asuntos Hacendarios que dice: -

"Proyecto del Plan de Trabajo para la Comisión de Asuntos Hs 

cendar i os". · 1 ntr6ducci ón: - La situación de crisis Económi -

ca y Financiera que priva en todos los sectores productivos

de bienes y servicios en nuestro país, involucra también al

sector educativo a nivel nacional. Nuestra institución por-

lo tanto, no está exenta de tal situación, y se ha visto --
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afectada en el renglón financiero, lo que nos lleva a replan 
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tos Hacendarios, ésto, con el fin de que nuestra Universidad 

de Sonora logre los objetivos para las cuales fue creada, -

ajustándose al medio ambiente que la rodea, y asf-mismo ac-

tuando como factor de cambio en la Comunidad Sonorense. Es -

necesario por lo tanto, avocarnos en una forma conjunta, con~ 

tante y permanente a la búsqueda de soluciones económicas y 

financieras para la superación de nuestra institución. El -

compromiso a cumplir por la Comisión de Asuntos Hacendarios, 

estará en función de lograr los objetivos generales que se -

presentan a continuación: * OBJETIVOS GENERALES* -Adminis

trar eficientemente el patrimonio de nuestra institución con 

el fin de que sus objetivos sean alcanzados. -Incrementar -

el Patrimonio y Presupuesto de la Universidad. -Tender a la 

búsqueda de nuevas fuentes de ingresos que permitan mejorar

nuestro nivel de Autofinanciamientos: así como a apoyar el -

cumplimiento del precepto de que la educación es gratuita. -

Para poder cumplir con los objetivos generales, es necesario 

desarrollar e implementar un plan de trabajo, que en sus as

pectos generales se presenta a continuación: *PLAN DE TRABA 

JO* -Agilizar la.tramitación de los subsidios Federales y -

Estatales, en las partidas presupuestales para la Universi-

dad. -Incrementar la generación de ingresos a nuestra Uni-

versidad a través de hacer más productivo nuestro patrimonio. 

- Incrementar la generación de lngresos a nuestra institución 

j 
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por medio de fondos y ayudas de instituciones externas que 
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sidad de Sonora que permita lograr mayor eficiencia en el

uso de nuestros recursos. -Det~ctar y evaluar las fuentes 

tradicionales de ingresos propios de la Institución. -Re-

glamentar las funciones propias de los integrantes de la -

Comisión de Asuntos Hacendarios. - Preparar en forma con

junta (Comisión y Consejo Directivo) los presupuestos de -

las diferentes Unidades y Areas de la Universidad para los 

próximos años, en función de los nuevos planes de desarro

llo de nuestra Institución. -Proyectar la verdadera imagen 

de la Universidad de Sonora hacia el exterior. -Fomentar

el desarrollo y superación del Personal Académico, Admini~ 

trativo y Manual de la Universidad de Sonora. -Fomentar -

las áreas de apoyo enfocadas a incrementar los servicios -

que requiere el estudiantado para lograr su objetivo duran 

te su permanencia en la Universidad. -Apoyar la difusión

de la cultura en el Estado, así como vincular a la lnstitQ 

ción con sgmedio externo. -Establecer controles adecuados 

en el manejo e información de la situación fJnanciera de -

nuestra Institución. -lnf.ormar periódicamer:,te, la situa-

ciónfinanciera de la Institución ante el Consejo Universi

tario'.'.- Algunos consejeros preguntan si existe algún Re

glamento que regule las funciones de la C.A.H. El señor -

Rector responde, pidiéndole al señor Secretario que lea el 

Reglame_nto interior de la C.A.H. y que dice: REGLAMENTO IN 
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TERIOR DE LA H. COMISION DE ASUNTOS HACENDARIOS, APROBADO 

EN LA SESION ORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO EL DIA 

13 DE fEBRERO DE 1980. LA COMISION DE ASUNTOS HACENDARIOS 

ES LA AUTORIDAD FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, DE 

ACUERDO CON LA LEY ORGANICA EN VIGOR, Y EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS FUNCIONES SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES: REGLAS:-

la.- Se integrará por un PRESIDENTE y dos VICE-PRESIDEN-

TES, que durarán en su cargo tres años. 2a.- En el caso -

de suplencia, el miembro que entre a sustituir a quien no

ha terminado su período de tres años, concluirá el ejerci-
J 

cio anual en curso al momento de entrar, y a partir de en-

tonces, empezará a contar el plazo de su actuación. 3a.-La 

Comisión deberá sesionar cuando menos una vez a la semana. 

4a.- El Tesorero de la Universidad de Sonora,asistirá, con 

voz pero sin voto a las sesiones de la Comisión, y fungirá 

como Secretario de la misma. So.- Las decisiones de la -

Comisión se tomarán por mayoría de votós. 60.- Losnonora

rios de los integrantes de la Comisión, así como los gastos 

generales de la misma, serán incluidos en el presupuesto -

general de ingresos y egresos de la Universidad de Sonora, 

que será aprobado anualmente por el H. Consejo Universita

rio. 7o.- En cuanto a los requisitos que para ser miembro 

de la Comisión de Asuntos Hacendarios, se estará a lo dis

puesto en la fracción 111 del artículo 26 de la Ley Orgánl 

ca de la Universidad. 80.-Para la formulación del p_roye~ 
,. ·,., 

to de presupuesto anual de egresos, la Comisión citará a -

los Coordiradores y/o representantes de los consejos direc 

1 

-- - --- ---~__J 
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tivos de las diversas escuelas y a los jefes de departamentos 
El Saber de mis Hijos 

Hará mi Grandeza d d • d • • d d • a efecto e 1scutir las 1versas part1 as e erogaciones pr2 
Secreforío General 

puestas por cada una de las dependencias de la Universidad de 

Sonora. 9o.- Para la aprobación de ampliaciones a las diver 

sas partidas de egresos del presupuesto anual, la Comisión da 

rá un curso normal jerárquico a toda petición de esta índole, 

ajustándose siempre a las posibil idadesfinancieras de la Ins

titución. 100.- Para fomentar el incremento del patrimonio -

de la Universidad de Sonora, la Comisión de Asuntos Hacenda-

rios, dispondrá de todos los recursos humanos y financieros -

de la Institución. llo.- Para el manejo de los recursos fi-

nancieros, la Comisión de Asuntos Hacendarios, utilizará cuen 

tas con firmas mancomunadas en las Instituciones bancarias, -

requiriéndose, por lo tanto, invariablemente en los documen-

tos, se util'icen dos de las tres firmas. Para la aplicación -

del Presupuesto de Egresos se utilizan dos cuentas:- Una para 

nómina y otra para partidas diversas, las cuales se manejarán 

con la firma mancanunada del Tesorero y Contralor. Hermosillo, 

Sonora, a 19 de febrero de 1980.- Con respecto a la facultad 

que tiene Rectoría para proponer miembros para comisiones y -

en este caso para la C.A.H., la consejera alumna Sandra Luz -

López Luna propone,que se aclare la facultad,que tiene el Ref. 

tor para proponer tomisiones. Al respecto, la también conse

jera alumna Blanca Esthela Lara E. habla de que existen comi

siones permanentes y no permanentes. El consejero Raymundo -

Márquez L. pide al señor Rector que cite nombres de candida

tos para ser miembros de la Comisión de Asuntos Hacendarios -
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El lng. Osvaldo Landavazo pide que se declara sesión perma-
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cendarios y el señor Rector propone reunión el próximo miér 

coles. A la proposición del lng. Landavazo se une el Lic.

Arnulfo Castellanos Moreno. El propio Lic. Castellanos Mo

reno hace la siguiente propuesta: "Que se declare el Conse

jo Universitario en sesión permanente para intentar resol-

ver el caso de la Comisión de Asuntos Hacendarios a más tar 

dar el martes 11
, esta propuesta es retomada por el lng. Os-

valdo Landavazo Gracia. La T.S. Amel ia l. de Blanco pide -

que se anal icen los candidatos que existen actualmente para 

integrar la Comisión de Asuntos Hacendarios. El lng.Mario

A. Tarazón pide que por cuestión de órden se dén a conocer

los nombres de los candidatos,para actuar sobre algo en con 

creto. Enseguida el señor Rector menciona los nombres y son 

los siguientes: LA.E. César Ochoa, L.A.E. Domingo Vadez, Dr. 

Salvador Ortiz Pérez, Mat. Marco Antonio Valencia, C.P. Re

né Montaño Terán, lng. José Lozano Taylor, C.P. Roberto Ro

mero S., lng. Enrique Romero S., lng. Jesús Larios, Lic.Za

rina Estrada F. El consejero Raúl Nevárez G. pide que se -

dé lectura a la curricula de cada uno de ellos. La Conseje 

ra por la Escuela,de Trabajo Social Amelía J. de Blanco, dl 

ce que en esta se~ión se trate de integrar una terna y que

después se declare permanente lá sesión. La consejera San

dra Luz López Luna pide que en esta asamblea nose tome nin

guna votación al respecto, ni que se cierren las posibilida 

des de que intervengan más candidatos. Con respecto al Dr. 
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Salvador Ottiz, la Enfermera Elvtra Cota, pregunta si est~ 
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El señor Rector responde que si a la 
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anterior pregunta. En uso de la voz, el lng. Gabriel lbarra 

Fél tx, dice que con respecto a la Comisión de Asuntos Ha-

cendarios, la actual puede nombrar al Tesorero General de

la Universidad. Este comentario lo hizo el lng. lbarra de 

bido a que algunos consejeros pregunteron quién deberia de 

nombrar al Tesorero, o qué mecanismo seguir.- Dado que 

existen más inquietudes, el lng. Osvaldo Landavazo propone: 

"Que se declare sesión permanente y que se trate el día lu 

nes, el punto de la Comisión de Asuntos Hacendarios y los

demás del Orden del Día". Se somete a votación esta pro-

puesta y se aprueba por 28 votos a favor de los asistentes 

a la asamblea, dicha sesión se continuará el lunes a las -

18:00 horas.-----------------------------------------•-M--

Habléndose tomado la decisfón anterior y siendo las veinte 

horas con quince minutos del día en que se actúa, se da -

por clausurada la sesión, firmando para constancia la pre

sente Acta. 

EL PRESIDENTE 

ING. MANUEL RIVERA ZAMUDIO 

l NG. 

MBM'm·vl 

' , 
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